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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A Y SERIE 

B IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “KKRPI 18D” Y “KKRPI 18-2D”, 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

 
KKR de México, S.C. CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la 
Serie A identificados con clave de pizarra “KKRPI 18D” (los “Certificados Serie A”) y a la Serie B 
identificados con clave de pizarra “KKRPI 18-2D” (los “Certificados Serie B” y junto con los Certificados 
Serie A, los “Certificados”), respectivamente, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3162 de fecha 29 de noviembre de 2018 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con KKR de México, S.C, como 
fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar, 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), derivado de los acuerdos adoptados por los Tenedores mediante 
resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores el 13 de diciembre de 2023, 
por virtud de los cuales se aprobó la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, del primer convenio modificatorio al Contrato de Administración y del segundo convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso, así como la modificación del Acta de Emisión y de los títulos 
que amparan los Certificados, y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna 
a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. Salvo por las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y al 
Contrato de Administración descritas en el presente, las demás características de los Certificados Serie A 
no sufrieron cambios. 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A 

 
Monto Máximo de la Emisión (considerando el Monto 
Máximo de la Serie de los Certificados Serie A y el Monto 
Máximo de la Serie de los Certificados Serie B): USD$183,000,000.00 
Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie A 
(considerando las Llamadas de Capital): USD$100,000,000.00 
Número de Certificados Serie A suscritos en la Emisión 
Inicial: 200,000 Certificados Serie A. 
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A: USD$20,000,000.00 Dólares (que, únicamente 

para efectos informativos, es el equivalente de 
$406,936,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.3468 Pesos por Dólar). 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscrito: 

USD$11,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$268,913,277.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $22.41 Pesos por Dólar). 
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Monto de la segunda Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscrito: 

USD$3,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$79,144,063.75 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.7875 Pesos por Dólar). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscrito: 

USD$6,999,600.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$139,632,920.52 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9487 Pesos por Dólar). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscrito: 

USD$9,999,500.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$198,593,069.85 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8603 Pesos por Dólar). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscrito: 

USD$17,999,600.00 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$367,458,234.08 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.4148 Pesos por Dólar). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie A 
efectivamente suscrito: 

USD$8,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$154,004,666.34 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.1122 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital:  119,997 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Segunda Llamada de Capital: 39,997 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de la 
Tercera Llamada de Capital: 69,996 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de la 
Cuarta Llamada de Capital: 99,995 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de la 
Quinta Llamada de Capital: 179,996 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos 
previo a la Sexta Llamada de Capital:  709,981 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de la 
Sexta Llamada de Capital: 
 

89,997 Certificados Serie A. 
 

Número Total de Certificados Serie A efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional):  799,978 Certificados Serie A.  
Monto total de los Certificados Serie A efectivamente suscrito 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
  

USD$79,997,800.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,368,938,353.16 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.1122 Pesos por Dólar). 
  

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS SERIE B 

 

Monto Máximo de la Emisión (considerando el Monto 
Máximo de la Serie de los Certificados Serie A y el Monto 
Máximo de la Serie de los Certificados Serie B): USD$183,000,000.00 
Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie B 
(considerando las Llamadas de Capital): USD$83,000,000.00 
Número de Certificados Serie B suscritos en la Emisión 
Inicial: 166,000 Certificados Serie B. 
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Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B: USD$16,600,000.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$337,756,880.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.3468 Pesos por Dólar). 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$3,999,800.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$99,355,032.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $24.84 Pesos por Dólar). 

Monto de la segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$19,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$448,193,277.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $22.41 Pesos por Dólar). 

Monto de la tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$10,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$217,656,563.75 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.7875 Pesos por Dólar). 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$4,999,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$99,737,515.39 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9487 Pesos por Dólar). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$8,299,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$164,834,531.91 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8603 Pesos por Dólar). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie B 
efectivamente suscrito: 

$11,999,700.00 Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$244,971,475.56 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.4148 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
primera Llamada de Capital:  39,998 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
segunda Llamada de Capital:  199,997 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
tercera Llamada de Capital:  109,997 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Cuarta Llamada de Capital:  49,997 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Quinta Llamada de Capital:  82,997 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos en 
forma previa a la Sexta Llamada de Capital:  648,986 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B efectivamente suscritos de la 
Sexta Llamada de Capital:  119,997 Certificados Serie B. 
Número Total de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera 
Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 768,983 Certificados Serie B. 
Monto total de Certificados Serie B efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera Emisión 
Adicional, la cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional ): 

USD$76,898,300.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,569,863,414.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.4148 Pesos por Dólar). 

 
 

II. MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN  
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Modificaciones al Contrato 
de Fideicomiso, al Acta de 
Emisión y a los Títulos: 

El motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados 
Bursátiles, de conformidad con lo aprobado en las Resoluciones Unánimes 
de Tenedores celebradas el 13 de diciembre de 2023, en la que, entre otros 
asuntos, se aprobó modificar el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración, cuyos convenios modificatorios fueron celebrados el 13 de 
diciembre de 2023, con la finalidad de realizar ciertos cambios relacionados 
con (i) la emisión de Series Subsecuentes a través del mecanismo de 
derechos de suscripción; (ii) la Inversión Mínima en México; y (iii) las 
obligaciones de reporteo y entrega de la información 0343 del 
Administrador.  
Asimismo, con fecha 17 de junio de 2024, se celebró el segundo convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso, a efecto de adaptar su contenido 
en congruencia con ciertas modificaciones a las Disposiciones de Carácter 
General en Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 
atender comentarios por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Por su parte, el Acta de Emisión y los Títulos fueron modificados a efecto 
de reflejar los cambios del primer y segundo convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso. 

 

Fecha de canje del Título 
Serie A y del Título Serie B 
en Indeval 

2 de julio de 2024 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes, por lo que  el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de 
la información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la 
suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión, del intermediario 
colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora 
o la bondad de los valores. 
 
Factor de riesgo correspondiente a la Dilución Aritmética 
Los Tenedores de Certificados que no adquieran Certificados objeto una Colocación Adicional, estarán 
sujetos a diluciones aritméticas, en virtud de que su porcentaje de participación disminuirá por el 
incremento en el número de Certificados en circulación. 
 
Inscripción correspondiente a los Certificados Serie A: 
 
Los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-
1.80-2018-083 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12529/2018, de fecha 29 de 
noviembre de 2018, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/12325/2020 de fecha 22 de abril de 2020, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo la modificación del 
Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-151. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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Mediante oficio de actualización número 153/12470/2020 de fecha 18 de junio de 2020, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-159. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026080/2021 de fecha 13 de enero de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la segunda 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-198.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026556/2021 de fecha 24 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la Tercera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-242.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026809/2021 de fecha 10 de agosto de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la Cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-260. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/2568/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la Quinta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-306. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/5421/2023, de fecha 3 de agosto de 2023, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la Sexta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-449. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/3534/2024, de fecha 26 de junio de 2024, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la celebración del 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, del Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Acta de 
Emisión y el título de los Certificados Serie A, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-509. 
 
Inscripción correspondiente a los Certificados Serie B: 
 
Los Certificados Serie B emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-
1.80-2018-083 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12529/2018, de fecha 29 de 
noviembre de 2018, expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12325/2020 de 
fecha 22 de abril de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
Serie B con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-
151. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/12470/2020 de fecha 18 de junio de 2020, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la segunda Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-159.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/12960/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, la CNBV 
autorizó la ampliación al Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie B, con número de 
actualización 3239-1.80-2020-193, la cual no se llevó a cabo por así convenir a los intereses del Emisor y de 
los Tenedores de los Certificados Serie B. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026080/2021, de fecha 13 de enero de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la tercera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-198.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026556/2021 de fecha 24 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-242.  
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Mediante oficio de actualización número 153/10026809/2021 de fecha 10 de agosto de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la quinta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-260.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/2568/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles Serie B con motivo de la sexta 
Llamada de Capital, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-306. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/3534/2024, de fecha 26 de junio de 2024, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la celebración del 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, del Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la Segunda 
Modificación al Acta de Emisión, el título de los Certificados Bursátiles Serie A y el título de los 
Certificados Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-509. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3534/2024, de fecha 26 de junio de 
2024. 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2024 
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ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Anexo B Resoluciones Unánimes de los Tenedores de fecha 13 de diciembre de 2023. 
 
Anexo C Carta de Independencia. 
 
Anexo D  Título Serie A canjeado y depositado en Indeval. 
 
Anexo E  Título Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
 
Anexo F Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
Anexo G Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración. 
 
Anexo H Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
Anexo I  Segunda Modificación al Acta de Emisión. 
 
Anexo J Instrucción de fecha 14 de junio de 2024, mediante la cual se instruyó al Fiduciario llevar 

a cabo la actualización de los Certificados. 
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Anexo A 

Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 

  



 

 
 

1 
 

 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
 

25 de junio de 2024 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con 
clave de pizarra “KKRPI 18D” (los “Certificados Serie A”) y “KKRPI 18-2D” (los “Certificados 
Serie B” y junto con los Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores (la “Circular Única”), por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/3162 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 



 

 
 

2 
 

de fecha 29 de noviembre de 2018, celebrado con KKR de México, S.C., como fideicomitente, 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar, y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”), con motivo de los acuerdos adoptados por los 
Tenedores mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de 
Tenedores el 13 de diciembre de 2023. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos 
se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor, Administrador 
y Representante Común, según corresponda, y que se señala más adelante con el fin de rendir 
una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores, así como la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En 
consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en 
las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del Emisor, 
la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Primer Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la Segunda Modificación al Acta de 
Emisión, y los Títulos (según dichos términos se definen más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en 

las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como 
los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y representación del 
Representante Común, el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la Segunda Modificación al Acta de Emisión, y los 
Títulos. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 3 en la 

que consta los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su 
nombre y representación el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, y la Instrucción. 
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D. Los Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los Certificados Serie B, y 
los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que sustituyen a los títulos 
originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, mismos se adjuntan a la 
presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  

 
F. El primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 13 de 

diciembre de 2023 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”). 
 
G. El primer convenio modificatorio al Contrato de Administración, de fecha 13 

de diciembre de 2023 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración”). 
 
H. Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de 

fecha 13 de diciembre de 2023, (las “Resoluciones de Tenedores”), en las que entre otros 
asuntos, se aprueba la celebración del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, del Primer Convenio Modificatorio del Contrato de Administración, de la 
Segunda Modificación al Acta de Emisión, así como la emisión de Certificados de la Serie C y 
la modificación de los Títulos.  

 
I. El segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 14 de 

junio de 2024 (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”). 
 

J. El proyecto de la segunda modificación al Acta de Emisión (la “Segunda 
Modificación al Acta de Emisión”). 

 
K. La instrucción de fecha 14 de junio de 2024 en la que el Administrador instruye 

al Fiduciario llevar a cabo una emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión no amortizables de Serie C bajo el mecanismo de derechos de preferencia (la 
“Instrucción”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a J. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”.  
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante Común, 
y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, y los 
documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1, 
Anexo 2 y Anexo 3. Derivado de lo anterior, he asumido que: (i) los documentos que me fueron 
entregados como copias certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente, 
los estatutos sociales y los poderes identificados en las escrituras descritas en el Anexo 1, Anexo 
2 y Anexo 3 no han sido modificados, limitados o revocados en forma alguna; y (iii) las 
declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los documentos revisados 
son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
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 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es válido y 
exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y es oponible ante 
terceros de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
4. Los Títulos, una vez suscritos por los representantes legales autorizados por el 

Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente emitidos por el Emisor y serán 
exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones de Tenedores son válidos de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 

6. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es válido y 
exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y es oponible ante 
terceros de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
7. La Segunda Modificación al acta de Emisión una vez que sea suscrita por los 

delegados fiduciarios autorizados de la Emisora y el apoderado del Representante Común, así 
como protocolizada, habrá sido válidamente otorgada y exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
8. La Instrucción ha sido válidamente suscrita por el Administrador, a través de 

su apoderado, el cual cuenta con facultades suficientes para suscribir dicha Instrucción 
conforme al Contrato de Fideicomiso y a los acuerdos adoptados en las Resoluciones de 
Tenedores. 
 

9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir de manera mancomunada el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la Segunda Modificación al Acta de 
Emisión y los Títulos en nombre del Emisor. 
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10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir de forma individual el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la Segunda Modificación al Acta de 
Emisión y los Títulos, en nombre del Representante Común.  

 
11. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, Michael Louis Gallagher cuenta con poderes y facultades suficientes para suscribir 
de manera individual el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Primer 
Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, el Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y la Instrucción en nombre del Administrador. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones:  

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México 
de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el 
monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico 
y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la 
Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad 
y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de 
la Circular Única.  
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este 
acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
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Anexo 1 

Escrituras del Emisor 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 115,472, de fecha 21 de 

noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular 
de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que constan los estatutos sociales 
vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 190,443, de fecha 31 de mayo 
de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 384235-1, de fecha 12 de julio de 2023, en donde constan 
las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 
Lastiri, Gerardo Andrés Sainz González, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena y Norma Serrano Ruiz cuentan con 
facultades como delegados fiduciarios firmantes “A”, y que por su parte, los 
licenciados Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo 
Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández, Andrea Escajadillo 
del Castillo y Sergio Guevara Sandoval cuentan con facultades como delegados 
fiduciarios firmantes “B”, las cuales deberán de ser ejercitadas mancomunadamente 
mediante la firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”, 
incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 

 
 



 

 
 

8 
 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 
27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 
de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número 686. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre de 

2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México,  en donde constan las facultades de, entre otros, 
José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel Hernández Torres, 
Lucila Arredondo Gastélum, Claudia Alicia García Ramírez y Cesar David Hernandez 
Sanchez, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de 
crédito, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el folio mercantil número 686. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

Copia certificada de la escritura pública 77,482, de fecha 15 de enero de 2019, otorgada 
ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría número 246, en el 
protocolo de la Notaría número 212, por convenio de sociedad con su titular el 
Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, en donde constan las facultades de Michael 
Louis Gallagher, como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos 
de administración que pueden ejercerse de manera individual. 
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Anexo 4 
Títulos  
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Anexo B 

Resoluciones Unánimes de los Tenedores de fecha 13 de diciembre de 2023.  
  



 
 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 

DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A Y 

SERIE B IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA “KKRPI 18D” Y “KKRPI 18-2D” (LOS “CERTIFICADOS 

BURSÁTILES”), EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO CIB/3162 (EL 

“FIDEICOMISO”), POR LA PRESENTE HACE CONSTAR QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA 

FIEL DEL ORIGINAL QUE RECIBIÓ EL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 ESTE REPRESENTANTE COMÚN DE LAS 

RESOLUCIONES UNÁNIMES DE LA MISMA FECHA, ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES  POR 

QUIENES ACREDITARON TENER LA CALIDAD DE TENEDORES EN TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ACOMPAÑARON A DICHAS RESOLUCIONES, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA CLÁUSULA 4.1-BIS (A) 

(XI) DEL FIDEICOMISO, LAS CUALES CONSTAN DE 6 HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN 

TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRAMENTE DEL ACTA Y QUE 

DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO “A” – ACREDITACIÓN DE CALIDAD DE TENEDORES 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

ANEXO “B” – PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 

169 (CIENTO SESENTA Y NUEVE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

ANEXO “C” – PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 

27 (VEINTISIETE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

ANEXO “D” - TÍTULO SERIE A 

69 (SESENTA Y NUEVE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

ANEXO “E” - TÍTULO SERIE B 

69 (SESENTA Y NUEVE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

ANEXO “F” - MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN 

60 (SESENTA) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE JUNIO DE 2024. 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 

 
 

 
___________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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Anexo C 

Carta de Independencia 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   

14 de junio de 2024 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3162 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, con clave de pizarra “KKRPI 18D” (los “Certificados Serie A”) y 
“KKRPI 18-2D” (los “Certificados Serie B” y junto con los Certificados Serie A, los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el 
artículo 7 fracción IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3162 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 29 de noviembre de 2018, celebrado con KKR 
de México, S.C., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y 
fideicomisario en segundo lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), con 



 2 

motivo de los acuerdos adoptados por los Tenedores mediante resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores el 13 de diciembre de 2023; y atento a lo dispuesto 
en el artículo 87, párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  

 
(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto 

del Emisor y del Administrador; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 

un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión 

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como 

cualquier otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión, 

dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

 
 
Licenciado en Derecho responsable 
De la presente carta de independencia  
Con Cédula Profesional No. 3949979 

 
 

Sin Anexos 
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Anexo D 

Título Serie A canjeado y depositado en Indeval 
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Anexo E 

Título Serie B canjeado y depositado en Indeval 
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Anexo F 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
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Versión de firma 
 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRESIÓN de fecha 13 de 
diciembre de 2023 (el “Convenio Modificatorio”) al Contrato de Fideicomiso Original 
(según dicho término se define más adelante), celebrado entre KKR de México, S.C. 
(“KKR México”), como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común (el “Representante Común”) de los Tenedores de los Certificados (según dichos 
términos se definen en el Contrato de Fideicomiso Original), de conformidad con los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas.  

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 29 de noviembre de 2018, KKR 
México, como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar; el 
Fiduciario, en dicho carácter; y el Representante Común, en dicho carácter; celebraron 
el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3162 (el 
“Contrato de Fideicomiso Original”). 

II. Autorización de Tenedores. De conformidad con lo previsto en la Cláusula 4.1., 
inciso (b)(vi) del Contrato de Fideicomiso Original, con fecha 13 de diciembre de 2023, 
la totalidad de los Tenedores resolvieron, mediante resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea General de Tenedores (las “Resoluciones Unánimes”), entre otros 
asuntos, modificar el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración con la 
finalidad de realizar ciertos cambios relacionados con: (i) la emisión de Series de 
Certificados a través del mecanismo de Derechos de Suscripción; (ii) las Inversiones 
Mínimas en México; y (iii) las obligaciones de reporteo y entrega de la información 0343 
del Administrador, así mismo, derivado de lo anterior, modificar en consecuencia el 
Acta de Emisión, los títulos que amparan los Certificados o cualesquier otro Documento 
de la Emisión que resulten necesarios o convenientes para reflejar dichas 
modificaciones. 

DECLARACIONES 

I. KKR México, en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en 
segundo lugar, declara en la fecha del presente documento, a través de su 
apoderado, que: 

(a) es una sociedad civil, debidamente organizada y válidamente existente conforme a 
las leyes de México, según consta en la escritura pública número 66,322 de fecha 15 
de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Erik Namur Campesino, notario 
público número 94 de la Ciudad de México; 
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(b) cuenta con plena capacidad legal y facultades suficientes (corporativas o de otra 
naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones en virtud de este Convenio 
Modificatorio de conformidad con sus respectivos términos; 

(c) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza para celebrar 
válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y para obligar 
válidamente al Administrador bajo los términos del mismo, según consta en la 
escritura pública número 77,482, de fecha 15 de enero de 2019, otorgada ante el Lic. 
Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 246 de la ciudad de México, y que 
dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o de otra índole no han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y  

(d) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio, 
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos correspondientes y/o de sus 
datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el 
aviso de privacidad contenido en la página web www.monex.com. 

II. El Fiduciario declara, en la fecha del presente, a través de sus delegados fiduciarios, 
que: 

(a) es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios, según consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero 
de 2008, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 
de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
número de folio mercantil 384235 de fecha 25 de julio de 2008;  

(b) que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y poderes suficientes, así 
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para 
celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y para 
obligar válidamente al Fiduciario en los términos del mismo, según consta en la 
escritura pública número 154,058, de fecha 30 de octubre de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, notario público número 32 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 384235, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o 
de otra índole no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y 

(c) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio, 
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos correspondientes y/o de sus 
datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el 
aviso de privacidad contenido en la página web www.monex.com. 
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III. El Representante Común declara, en la fecha del presente documento, a través de su 
apoderado, que:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para actuar como intermediario y participar en las 
operaciones contempladas en la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según 
consta en la escritura pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante el Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 
140 de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1979; y 

(b) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como con las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para celebrar 
válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y representación, 
según consta en la escritura pública número 46,585, de fecha 14 de septiembre  de 
2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el día 14 de 
noviembre de 2022, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas 
o de otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna; y 

(c) comparece a la celebración del presente Convenio Modificatorio, en cumplimiento y 
conforme a las resoluciones e instrucciones adoptadas por los Tenedores en las 
Resoluciones Unánimes. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedentes y declaraciones 
contenidos en el presente Primer Convenio Modificatorio, las partes otorgan las 
siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Modificación y Reexpresión. Las partes en este acto acuerdan modificar y 
reexpresar, con efectos a partir de la fecha de firma del presente Convenio Modificatorio, 
las secciones que se identifican con control de cambios del Contrato de Fideicomiso 
Original, en los términos que se identifican en el documento que se adjunta al presente 
Convenio Modificatorio con cambios marcados como Anexo “A-1”, por lo que, a partir de 
esta fecha, el texto íntegro del Contrato de Fideicomiso será el del documento que se adjunta 
al presente como Anexo “A-2”. 

SEGUNDA. Alcance de la Reexpresión. Las partes acuerdan que la reexpresión del 
Contrato de Fideicomiso Original y todos los Anexos establecidas en el presente Convenio 
Modificatorio se realizan para efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero 
no tiene la intención de afectar las declaraciones de las partes, que en su momento 
estuvieron vigentes o los actos que a la fecha del presente Convenio Modificatorio, ya han 
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sido ejecutadas y/o consumadas, por lo que no se entenderá que todas esas acciones 
contenidas en la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso y todos los Anexos están 
pendientes de ejecución (o que ocurren simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente 
de conformidad con la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso y todos los Anexos. 
En consecuencia, las modificaciones y la reexpresión sólo afectarán a los actos que se 
encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 

TERCERA. Acuerdo Único. El presente Convenio Modificatorio contiene las 
modificaciones, adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, 
y reemplazará cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre 
las partes en relación con el objeto materia de este Convenio Modificatorio.  Las partes 
manifiestan que no existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de conflicto, 
discrepancia o inconsistencia entre el Contrato de Fideicomiso Original y este Convenio 
Modificatorio, los términos de este Convenio Modificatorio regirán y prevalecerán para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTA. No Novación. Las partes convienen que el contenido del presente Convenio 
Modificatorio no constituirá ni se interpretará como (i) una novación del Contrato de 
Fideicomiso Original o de cualquier otra obligación establecida en el mismo y asumida 
por el Administrador, el Fiduciario y/o el Representante Común conforme al Contrato 
de Fideicomiso Original; o (ii) una renuncia, aceptación o dispensa alguna de las partes 
del Fideicomiso respecto del ejercicio de sus derechos u obligaciones conforme al 
Contrato de Fideicomiso Original. Asimismo, las partes convienen que a partir de la 
celebración del presente Convenio Modificatorio, todas las referencias al Contrato de 
Fideicomiso en cualquier Documento de la Emisión o cualquier otro documento 
relacionado se entenderán que hacen referencia al Contrato de Fideicomiso modificado 
mediante el presente Convenio Modificatorio. 

QUINTA. Registro. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 389 de la LGTOC y lo 
previsto en la Cláusula 4.4(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, dentro de los 10 (diez) 
Días Hábiles siguientes a la firma del presente Convenio Modificatorio, el Fiduciario, 
de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, llevará a cabo todos los 
actos que sean necesarios y/o convenientes a fin de que se inscriba el presente Convenio 
Modificatorio ante el RUG para mantener la eficacia de dicho convenio frente a terceros. 

SEXTA. Notificaciones y otras Provisiones. Cualquier notificación o comunicación con 
respecto al presente Convenio Modificatorio deberá realizarse de conformidad con lo 
previsto en la Cláusula 19.4 del Contrato de Fideicomiso. 

SÉPTIMA. Anexos, Encabezados e Independencia de las Disposiciones. Todos los 
documentos que se adjuntan al presente Convenio Modificatorio o respecto de los 
cuales se haga referencia en el presente Convenio Modificatorio se incorporan por 
referencia a, y se considerará que forman parte de, este Convenio Modificatorio. Los 
títulos y encabezados incluidos en este Convenio Modificatorio se utilizan únicamente 
como referencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la 
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intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Convenio Modificatorio.  

En caso de que cualquiera de las disposiciones de este Convenio Modificatorio fuere 
declarada nula o inexigible por un tribunal competente, dicha disposición será 
considerada e interpretada en forma separada de las disposiciones contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio y no afectará en forma alguna la validez, legalidad y 
exigibilidad de este Convenio Modificatorio. 

OCTAVA. Derecho Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento de este Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, de 
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la Ciudad de México, y renuncian, de manera expresa e 
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

[El resto de la página se deja en blanco intencionalmente. Siguen hojas de firma]



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio 
Modificatorio a través de sus respectivos apoderados o representes legales debidamente 
autorizados, en la fecha señalada en el proemio. 

 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

 
KKR de México, S.C. 

 
 
 

 
 _______________________________________  

 Nombre: Michael Louis Gallagher 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO “CIB/3162”, 
CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C., COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR 
Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS.  

 





 

 
 

REPRESENTANTE COMÚN 
 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 
 
 

 _______________________________________  
 Nombre: José Daniel Hernández Torres 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
   
    
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO “CIB/3162”, 
CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C., COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR 
Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS. 
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Anexo G 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración 
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Versión de firma 
 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRESIÓN de fecha 13 de 
diciembre de 2023 (el “Convenio Modificatorio”) al Contrato de Administración 
Original (según dicho término se define más adelante), celebrado entre KKR de México, 
S.C. (“KKR México” o el “Administrador”) y CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) del Contrato de Fideicomiso (según dicho 
término se define más adelante); con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”) 
de los Tenedores, de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas.  

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 29 de noviembre de 2018, KKR 
México, como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar; el 
Fiduciario, en dicho carácter; y el Representante Común, en dicho carácter; celebraron 
el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3162 (el 
“Contrato de Fideicomiso”). 

II. Contrato de Administración Original. Con fecha 29 de noviembre de 2018, el 
Administrador, en dicho carácter, y el Fiduciario, en dicho carácter, con la 
comparecencia del Representante Común, celebraron el Contrato de Administración (el 
“Contrato de Administración”) conforme a lo dispuesto en la Cláusula 5.1 del Contrato 
de Fideicomiso, de conformidad con los Fines del Fideicomiso. 

III. Autorización de los Tenedores. De conformidad con lo previsto en la Cláusula 
4.1., inciso (b)(vi) del Contrato de Fideicomiso, con fecha 13 de diciembre de 2023, la 
totalidad de los Tenedores resolvieron, mediante resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea General de Tenedores (las “Resoluciones Unánimes”), entre otros 
asuntos, modificar el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración con la 
finalidad de realizar ciertos cambios relacionados con: (i) la emisión de Series de 
Certificados a través del mecanismo de Derechos de Suscripción; (ii) las Inversiones 
Mínimas en México; y (iii) las obligaciones de reporteo y entrega de la información 0343 
del Administrador, así mismo, derivado de lo anterior, modificar en consecuencia el 
Acta de Emisión, los títulos que amparan los Certificados o cualesquier otro Documento 
de la Emisión que resulten necesarios o convenientes para reflejar dichas 
modificaciones. 

DECLARACIONES 

I. KKR México, en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en 
segundo lugar, declara en la fecha del presente documento, a través de su 
apoderado, que: 
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(a) es una sociedad civil, debidamente organizada y válidamente existente conforme a 
las leyes de México, según consta en la escritura pública número 66,322 de fecha 15 
de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Erik Namur Campesino, notario 
público número 94 de la Ciudad de México; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y facultades suficientes (corporativas o de otra 
naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones en virtud de este Convenio 
Modificatorio de conformidad con sus respectivos términos; 

(c) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza para celebrar 
válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y para obligar 
válidamente al Administrador bajo los términos del mismo, según consta en la 
escritura pública número 77,482, de fecha 15 de enero de 2019, otorgada ante el Lic. 
Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 246 de la ciudad de México, y que 
dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o de otra índole no han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y  

(d) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio, 
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos correspondientes y/o de sus 
datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el 
aviso de privacidad contenido en la página web www.monex.com. 

II. El Fiduciario declara, en la fecha del presente, a través de sus delegados fiduciarios, 
que: 

(a) es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios, según consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero 
de 2008, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 
de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
número de folio mercantil 384235 de fecha 25 de julio de 2008;  

(b) que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y poderes suficientes, así 
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para 
celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y para 
obligar válidamente al Fiduciario en los términos del mismo, según consta en la 
escritura pública número 154,058, de fecha 30 de octubre de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, notario público número 32 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 384235, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o 
de otra índole no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y 
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(c) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio, 
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos correspondientes y/o de sus 
datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el 
aviso de privacidad contenido en la página web www.monex.com. 

III. El Representante Común declara, en la fecha del presente documento, a través de su 
apoderado, que:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para actuar como intermediario y participar en las 
operaciones contempladas en la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según 
consta en la escritura pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante el Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 
140 de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1979; y 

(b) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como con las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para celebrar 
válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y representación, 
según consta en la escritura pública número 46,585, de fecha 14 de septiembre  de 
2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el día 14 de 
noviembre de 2022, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas 
o de otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna; y 

(c) comparece a la celebración del presente Convenio Modificatorio, en cumplimiento y 
conforme a las resoluciones e instrucciones adoptadas por los Tenedores en las 
Resoluciones Unánimes. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedentes y declaraciones 
contenidos en el presente Primer Convenio Modificatorio, las partes otorgan las 
siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Modificación y Reexpresión. Las partes en este acto acuerdan modificar y 
reexpresar, con efectos a partir de la fecha de firma del presente Convenio Modificatorio, 
las secciones que se identifican con control de cambios, en los términos que se identifican en 
el documento que se adjunta al presente Convenio Modificatorio con cambios marcados 
como Anexo “A-1”, por lo que, a partir de esta fecha, el texto íntegro del Contrato de 
Administración será el del documento que se adjunta al presente como Anexo “A-2”. 
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SEGUNDA. Alcance de la Reexpresión. Las partes acuerdan que la reexpresión del 
Contrato de Administración conforme lo establecido en el presente Convenio Modificatorio 
se realizan para efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero no tiene la 
intención de afectar las declaraciones de las partes, que en su momento estuvieron vigentes 
o los actos que a la fecha del presente Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutadas y/o 
consumadas, por lo que no se entenderá que todas esas acciones contenidas en la versión 
reexpresada del Contrato de Administración estén pendientes de ejecución (o que ocurren 
simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente de conformidad con la versión 
reexpresada del Contrato de Administración. En consecuencia, las modificaciones y la 
reexpresión sólo afectarán a los actos que se encuentren pendientes o que sean de ejecución 
continua. 

TERCERA. Acuerdo Único. El presente Convenio Modificatorio contiene las 
modificaciones, adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, 
y reemplazará cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre 
las partes en relación con el objeto materia de este Convenio Modificatorio.  Las partes 
manifiestan que no existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de conflicto, 
discrepancia o inconsistencia entre el Contrato de Administración y este Convenio 
Modificatorio, los términos de este Convenio Modificatorio regirán y prevalecerán para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTA. No Novación. Las partes convienen que el contenido del presente Convenio 
Modificatorio no constituirá ni se interpretará como (i) una novación del Contrato de 
Administración o de cualquier otra obligación establecida en el mismo y asumida por 
el Administrador, el Fiduciario y/o el Representante Común conforme al Contrato de 
Administración; o (ii) una renuncia, aceptación o dispensa alguna de las partes del 
Fideicomiso respecto del ejercicio de sus derechos u obligaciones conforme al Contrato 
de Administración. Asimismo, las partes convienen que, a partir de la celebración del 
presente Convenio Modificatorio, todas las referencias al Contrato de Administración 
en cualquier Documento de la Emisión o cualquier otro documento relacionado se 
entenderán que hacen referencia al Contrato de Administración modificado mediante 
el presente Convenio Modificatorio. 

QUINTA. Notificaciones y otras Provisiones. Cualquier notificación o comunicación 
con respecto al presente Convenio Modificatorio deberá realizarse de conformidad con 
lo previsto en la Cláusula Décima Primera del Contrato de Administración. 

SEXTA. Anexos, Encabezados e Independencia de las Disposiciones. Todos los 
documentos que se adjuntan al presente Convenio Modificatorio o respecto de los 
cuales se haga referencia en el presente Convenio Modificatorio se incorporan por 
referencia a, y se considerará que forman parte de, este Convenio Modificatorio. Los 
títulos y encabezados incluidos en este Convenio Modificatorio se utilizan únicamente 
como referencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la 
intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Convenio Modificatorio.  
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En caso de que cualquiera de las disposiciones de este Convenio Modificatorio fuere 
declarada nula o inexigible por un tribunal competente, dicha disposición será 
considerada e interpretada en forma separada de las disposiciones contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio y no afectará en forma alguna la validez, legalidad y 
exigibilidad de este Convenio Modificatorio. 

SÉPTIMA. Derecho Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento de este Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, de 
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la Ciudad de México, y renuncian, de manera expresa e 
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

[El resto de la página se deja en blanco intencionalmente. Siguen hojas de firma]



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio 
Modificatorio a través de sus respectivos apoderados o representes legales debidamente 
autorizados, en la fecha señalada en el proemio. 

 
EL ADMINISTRADOR  

 
KKR de México, S.C. 

 
 
 

 
 _______________________________________  

 Nombre: Michael Louis Gallagher 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C. Y 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3162; CON LA 
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.  

 





 

 
 

REPRESENTANTE COMÚN 
 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 
 
 

 _______________________________________  
 Nombre: José Daniel Hernández Torres 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
   
    
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C. Y 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3162; CON LA 
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 
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Anexo H 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
  



 1 

Versión de firma 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRESIÓN de fecha 17 de junio 
de 2024 (el “Segundo Convenio Modificatorio”) al Contrato de Fideicomiso Original (según 
dicho término se define más adelante), celebrado entre KKR de México, S.C. (“KKR 
México”), como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el “Representante 
Común”) de los Tenedores de los Certificados (según dichos términos se definen en el 
Primer Convenio Modificatorio), de conformidad con los siguientes Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente 
Segundo Convenio Modificatorio y no definidos expresamente en el mismo, tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 29 de noviembre de 2018, KKR México, 
como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario, en 
dicho carácter; y el Representante Común, en dicho carácter; celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3162 (el “Contrato de Fideicomiso 
Original”). 

II. Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 13 
de diciembre de 2023, KKR México, como fideicomitente, administrador y fideicomisario en 
segundo lugar; el Fiduciario, en dicho carácter; y el Representante Común, en dicho carácter; 
celebraron el primer convenio modificatorio y de re-expresión al Contrato de Fideicomiso 
Original (el “Primer Convenio Modificatorio” y según el mismo sea modificado mediante 
el presente Segundo Convenio Modificatorio, el “Contrato de Fideicomiso”). 

III. Autorización de Tenedores. De conformidad con lo previsto en la Cláusula 4.1, inciso 
(b)(vi) del Contrato de Fideicomiso Original y el Primer Convenio Modificatorio, con fecha 
13 de diciembre de 2023, la totalidad de los Tenedores resolvieron, mediante resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores (las “Resoluciones 
Unánimes”), entre otros asuntos, modificar el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración con la finalidad de realizar ciertos cambios relacionados con: (i) la emisión 
de Series de Certificados a través del mecanismo de Derechos de Suscripción; (ii) las 
Inversiones Mínimas en México; y (iii) las obligaciones de reporteo y entrega de la 
información 0343 del Administrador, así mismo, derivado de lo anterior, modificar en 
consecuencia el Acta de Emisión, los títulos que amparan los Certificados o cualesquier otro 
Documento de la Emisión que resulten necesarios o convenientes para reflejar dichas 
modificaciones; en el entendido, que no se requiere autorización adicional de la Asamblea 
General de Tenedores para celebrar el presente Segundo Convenio Modificatorio en virtud 
de que las modificaciones objeto del presente (1) son para satisfacer requerimientos 
solicitados por la CNBV, así como implementar los lineamientos aplicables contenidos en la 
CUF; y (2) dichos cambios no afectan adversamente los derechos y obligaciones de cualquier 
Tenedor, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 19.2 del Contrato de Fideicomiso.  
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DECLARACIONES 

I. KKR México, en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en 
segundo lugar (según resulte aplicable en cada caso), declara en la fecha del presente 
documento, a través de su apoderado, que: 

(a) es una sociedad civil, debidamente organizada y válidamente existente conforme a 
las leyes de México, según consta en la escritura pública número 66,322 de fecha 15 
de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Erik Namur Campesino, notario 
público número 94 de la Ciudad de México; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y facultades suficientes (corporativas o de otra 
naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones en virtud de este Segundo 
Convenio Modificatorio de conformidad con sus respectivos términos; 

(c) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza para celebrar 
válidamente el presente Segundo Convenio Modificatorio en su nombre y para 
obligar válidamente al Administrador bajo los términos del mismo, según consta en 
la escritura pública número 77,482, de fecha 15 de enero de 2019, otorgada ante el 
Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 246 de la ciudad de México, y 
que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o de otra índole no han 
sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna;  

(d) el Representante Común, previa la celebración del presente Segundo Convenio 
Modificatorio, e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos 
correspondientes y/o de sus datos personales al Representante Común, puso a 
disposición de todas las partes el aviso de privacidad contenido en la página web 
www.monex.com; 

(e) el Administrador, a través de sus Afiliadas, cuenta con, y mantendrá vigente durante 
la vigencia del Contrato de Fideicomiso, un código de ética que aplica al 
Administrador y a sus directores de finanzas, jurídico, contabilidad y comercial del 
Administrador, y que dicho código de ética también le es aplicable al personal del 
Administrador encargado de determinar las políticas que afectan los resultados y 
desempeño del Fideicomiso, a los funcionarios o empleados del Administrador que 
tienen acceso a información privilegiada del Fideicomiso en términos de la LMV, y 
a funcionarios o empleados del Administrador que desempeñen funciones similares, 
y además, el Administrador, a través de sus Afiliadas, cuenta con, y mantendrá 
vigente durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, (i) políticas para evitar 
prácticas indebidas que afecten adversamente los intereses de los Tenedores, (ii) 
políticas y mecanismos para la revelación de acontecimientos que representen un 
efecto significativo sobre el Fideicomiso y los Tenedores; (iii) políticas de trato y 
condiciones equitativas para todos los Tenedores del Fideicomiso; y (iv) políticas de 
diligencia en la selección y supervisión permanente de las inversiones subyacentes 
del Fideicomiso; 

http://www.monex.com/
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(f) a esta fecha, al mejor leal y saber del Administrador y sin haber realizado 
investigación alguna, (i) el Administrador no tiene, ni ha identificado, algún 
Conflicto de Interés potencial respecto de los Tenedores que sean Siefores, o sus 
respectivas Afores o el grupo empresarial al que pertenezca dicha Afore; y (ii) los 
funcionarios o empleados del Administrador o sus Afiliadas que definen la tesis de 
inversión de cada Serie, así como sus directores de finanzas, jurídico, contabilidad y 
comercial o las personas que desempeñen las funciones equivalentes, o los 
funcionarios que están involucrados en los aspectos financieros, legales, contables y 
comerciales del Fideicomiso y de cada Serie, o que están a cargo de definir las 
políticas que afectan los resultados y el desempeño del Fideicomiso, no son Partes 
Relacionadas de los Tenedores que sean Siefores o sus respectivas Afores. La 
presente declaración tendrá efectos durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, 
a menos que el Administrador declare cualquier modificación a los Tenedores; 

(g) a esta fecha, al mejor leal y saber del Administrador y sin haber realizado 
investigación alguna, y salvo que el Administrador haya divulgado lo contrario a los 
Tenedores o los Tenedores hayan consentido otra cosa conforme a lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso, el Administrador no tiene ni ha identificado ningún 
Conflicto de Intereses potencial entre el Fideicomiso y los administradores de los 
Vehículos de Inversión KKR en los que invierte el Fideicomiso, incluyendo a sus 
principales directores de finanzas, jurídico y comercial o las personas que 
desempeñen las funciones equivalentes, o sus funcionarios. La presente declaración 
tendrá efectos durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, a menos que el 
Administrador declare cualquier modificación a los Tenedores; 

(h) el Administrador, a través de sus Afiliadas, cuenta con, y mantendrá vigente durante 
la vigencia del Contrato de Fideicomiso, metodologías documentadas para sus 
procesos de inversión y la administración de procesos de riesgo; 

II. El Fiduciario declara, en la fecha del presente, a través de sus delegados fiduciarios, 
que: 

(a) es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios, según consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero 
de 2008, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 
de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
número de folio mercantil 384235 de fecha 25 de julio de 2008;  

(b) que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y poderes suficientes, así 
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para 
celebrar válidamente el presente Segundo Convenio Modificatorio en su nombre y 
para obligar válidamente al Fiduciario en los términos del mismo, según consta en 
la escritura pública número 190,443, de fecha 31 de mayo de 2023, otorgada ante la 
fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la Notaría Pública No. 121 de 
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Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil número 384235-1, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones 
corporativas o de otra índole no han sido revocadas, modificadas o limitadas en 
forma alguna; y 

(c) el Representante Común, previa la celebración del presente Segundo Convenio 
Modificatorio, e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos 
correspondientes y/o de sus datos personales al Representante Común, puso a 
disposición de todas las partes el aviso de privacidad contenido en la página web 
www.monex.com. 

III. El Representante Común declara, en la fecha del presente documento, a través de su 
apoderado, que:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para actuar como intermediario y participar en las 
operaciones contempladas en la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según 
consta en la escritura pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante el Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 
140 de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1979; y 

(b) su apoderado cuenta con las facultades y poderes suficientes, así como con las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para celebrar 
válidamente el presente Segundo Convenio Modificatorio en su nombre y 
representación, según consta en la escritura pública número 46,585, de fecha 14 de 
septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el 
día 14 de noviembre de 2022, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones 
corporativas o de otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas o limitadas en 
forma alguna; y 

(c) comparece a la celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio, en 
cumplimiento y conforme a las resoluciones e instrucciones adoptadas por los 
Tenedores en las Resoluciones Unánimes. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedentes y declaraciones contenidos 
en el presente Segundo Convenio Modificatorio, las partes otorgan las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Modificación y Reexpresión. Las partes en este acto acuerdan modificar y 
reexpresar, con efectos a partir de la fecha de firma del presente Segundo Convenio 

http://www.monex.com/
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Modificatorio, las secciones que se identifican con control de cambios del Contrato de 
Fideicomiso, en los términos que se identifican en el documento que se adjunta al presente 
Segundo Convenio Modificatorio con cambios marcados como Anexo “A-1”, por lo que, a 
partir de esta fecha, el texto íntegro del Contrato de Fideicomiso será el del documento que 
se adjunta al presente como Anexo “A-2”. 

SEGUNDA. Alcance de la Reexpresión. Las partes acuerdan que la reexpresión del Primer 
Convenio Modificatorio y todos los Anexos establecidas en el presente Segundo Convenio 
Modificatorio se realizan para efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero 
no tiene la intención de afectar las declaraciones de las partes, que en su momento 
estuvieron vigentes o los actos que a la fecha del presente Segundo Convenio Modificatorio, 
ya han sido ejecutadas y/o consumadas, por lo que no se entenderá que todas esas acciones 
contenidas en la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso y todos los Anexos están 
pendientes de ejecución (o que ocurren simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente 
de conformidad con la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso y todos los Anexos. 
En consecuencia, las modificaciones y la reexpresión sólo afectarán a los actos que se 
encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 

TERCERA. Acuerdo Único. El presente Segundo Convenio Modificatorio contiene las 
modificaciones, adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, y 
reemplazará cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre las 
partes en relación con el objeto materia de este Segundo Convenio Modificatorio.  Las partes 
manifiestan que no existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de conflicto, 
discrepancia o inconsistencia entre el Primer Convenio Modificatorio y este Segundo 
Convenio Modificatorio, los términos de este Segundo Convenio Modificatorio regirán y 
prevalecerán para todos los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTA. No Novación. Las partes convienen que el contenido del presente Segundo 
Convenio Modificatorio no constituirá ni se interpretará como (i) una novación del Primer 
Convenio Modificatorio o de cualquier otra obligación establecida en el mismo y asumida 
por el Administrador, el Fiduciario y/o el Representante Común conforme al Primer 
Convenio Modificatorio; o (ii) una renuncia, aceptación o dispensa alguna de las partes del 
Fideicomiso respecto del ejercicio de sus derechos u obligaciones conforme al Primer 
Convenio Modificatorio. Asimismo, las partes convienen que a partir de la celebración del 
presente Segundo Convenio Modificatorio, todas las referencias al Contrato de Fideicomiso 
en cualquier Documento de la Emisión o cualquier otro documento relacionado se 
entenderán que hacen referencia al Contrato de Fideicomiso modificado mediante el 
presente Segundo Convenio Modificatorio. 

QUINTA. Registro. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 389 de la LGTOC y lo previsto 
en la Cláusula 4.4(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a la firma del presente Segundo Convenio Modificatorio, el Fiduciario, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, llevará a cabo todos los actos 
que sean necesarios y/o convenientes a fin de que se inscriba el presente Segundo Convenio 
Modificatorio ante el RUG para mantener la eficacia de dicho convenio frente a terceros. 
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SEXTA. Notificaciones y otras Provisiones. Cualquier notificación o comunicación con 
respecto al presente Segundo Convenio Modificatorio deberá realizarse de conformidad con 
lo previsto en la Cláusula 19.4 del Contrato de Fideicomiso. 

SÉPTIMA. Anexos, Encabezados e Independencia de las Disposiciones. Todos los 
documentos que se adjuntan al presente Segundo Convenio Modificatorio o respecto de los 
cuales se haga referencia en el presente Segundo Convenio Modificatorio se incorporan por 
referencia a, y se considerará que forman parte de, este Segundo Convenio Modificatorio. 
Los títulos y encabezados incluidos en este Segundo Convenio Modificatorio se utilizan 
únicamente como referencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el 
alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Segundo Convenio Modificatorio.  

En caso de que cualquiera de las disposiciones de este Segundo Convenio Modificatorio 
fuere declarada nula o inexigible por un tribunal competente, dicha disposición será 
considerada e interpretada en forma separada de las disposiciones contenidas en el presente 
Segundo Convenio Modificatorio y no afectará en forma alguna la validez, legalidad y 
exigibilidad de este Segundo Convenio Modificatorio. 

OCTAVA. Derecho Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento de este Segundo Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, 
de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la Ciudad de México, y renuncian, de manera expresa e 
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

[El resto de la página se deja en blanco intencionalmente. Siguen hojas de firma]



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Segundo Convenio 
Modificatorio a través de sus respectivos apoderados o representes legales debidamente autorizados, 
en la fecha señalada en el proemio. 

 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

 
KKR de México, S.C. 

 
 
 

 
 _______________________________________  

 Nombre: Michael Louis Gallagher 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO “CIB/3162”, 
CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C., COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS.  

 





 

 
 

REPRESENTANTE COMÚN 
 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 
 
 

 _______________________________________  
 Nombre: José Daniel Hernández Torres 
 Cargo: Apoderado 
 
 
 
   
    
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO “CIB/3162”, 
CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C., COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS. 
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Anexo J 

Instrucción de fecha 14 de junio de 2024, mediante la cual se instruyó al Fiduciario llevar a cabo la 
actualización de los Certificados. 

 



 

 1 

Ciudad de México a 14 de junio de 2024 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Plaza Campos Elíseos No. 1 
Colonia Rincón del Bosque 
11580, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciarios del Fideicomiso 
CIB/3162 
Correo Electrónico: 
instruccionesmexico@cibanco.com / 
sguevera@cibanco.com  
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez  
y/o Luis Ángel Severo Trejo 
Teléfono: +52 (55) 5230-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx y/o 
altapia@monex.com.mx y/o lasseverot@monex.com.mx 
 
 

Asunto: Instrucción de Emisión 
de Certificados de Serie 
Subsecuente – Fideicomiso 
CIB/3162. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado número 
CIB/3162, de fecha 29 de noviembre de 2018 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre KKR de México, S.C., como 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”); CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el 
significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 3.2 Bis y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso, así como en términos de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de fecha 13 de diciembre de 2023, el Administrador, por medio de 
la presente, instruye al Fiduciario a: 

 

mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
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a) Llevar a cabo una emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión no amortizables “Serie C”, bajo el mecanismo de derechos de preferencia, en 
los términos del Aviso de Derechos de Preferencia que se adjunta al presente como 
Anexo A (los “Certificados Serie C”). 
 

b) En términos del formato que se adjunta a la presente como Anexo A, llevar a cabo la 
difusión del Aviso de Derechos de Preferencia para suscripción y pago de los 
Certificados Serie C a través del Emisnet y STIV-2 con por lo menos 6 días hábiles de 
anticipación a la fecha de pago de los Certificados Serie C, así como todos los demás 
actos necesarios o convenientes relacionados; y 
 

c) Realizar cualquier otro aviso, solicitud, acto o notificación de evento relevante requerido 
en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la LMV y la Circular Única, 
incluyendo sin limitación llevar a cabo la toma de nota ante la CNBV relacionada con la 
colocación de los Certificados Serie C. 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 
KKR de México, S.C. 

en su carácter de Administrador. 
 
 
 

 
Por: __________________________ 
Nombre: Michael Louis Gallagher  

Cargo: Apoderado legal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Hoja de firma de instrucción para la emisión de Certificados de Series Subsecuentes 
correspondiente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3162] 
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Anexo “A” 
Aviso de Derechos de Preferencia 

 
[Se adjunta por separado] 

 

 




